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nacional 

ASUNTOS GENERALES 

El peso: símbolo, realidad, 
esperanza ... 

Noviembre, penúltimo mes del año y 
último de un sexenio, se destacó por 
una intensa actividad. Si lo comparamos 
con septiembre {primer mes con la mo-

Las infor m ac io nes que se reproducen en esta 
sección son resúmenes de noti c ias aparecidas 
e n diversas publicaciones nac ionales y ex 
tranjer as y no proceden ori gina lme nte de l 
Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A., 
sin o e n los casos e n que así se manifie ste. 

neda devaluada) 1 quizá sólo encontre
mos una diferencia: mientras en el nove
no mes hubo desorientación y descon
trol fundamentalmente por lo ocurrido, 
en este mes se reflejaron tensiones por lo 
pasado, por lo que va a pasar y por lo que 
no pasó. 

Si tradicionalmente, cada seis años, 
noviembre es un mes de expectativas, 
éstas se agudizaron ahora por la modifi 
cación en el valor de nuestra moneda. Es 
como si el país reviviera la leyenda del 
águila, el nopai y la serpiente ... 

Aquellos mexicas guiados por las indi-

l . Véase "Un mes largo ._ . largo", en 
Co mercio Exterior, Méx ico, sept iembre, 1976, 
pp. 1025-1033. 

caciones de sus dioses, buscaron paso a 
paso, con afán, la "señal" de su asenta
miento, de su desarrollo. Ahora, se sigue 
con interés al peso - guía del sistema
para saber dónde se asienta, cómo se 
fija. Paso a paso se busca al peso, y éste, 
en cada paso, busca su nivel. 

De cualquier forma, el país entero 
está pendiente de un símbolo: el peso. 

Este mes no estuvo exento de nuevos 
ajustes en los precios, disposiciones mo
netarias, declaraciones, análisis y ... ru
mores. 

El dólar cambia de domicilio 

El día 22 del presente los diarios publi-
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caron el siguiente comunicado del Banco 
de Méx ico: 

"Considerando que en los últimos 
días se han estado presentando conver
siones excesivas de moneda nacional a 
moneda extranjera, que no tienen rela
ción con las corrientes internacionales de 
bienes y servicios ni con los movimien
tos de capital de inversión productiva, 
operaciones que han estado dando lugar 
a situaciones desordenadas que alteran 
gravemente el mercado de cambios, el 
Banco de México, S. A., ha resuelto 
adoptar con carácter temporal y hacer 
del conocimiento público las medidas 
siguientes: 

"7) A partir del 22 de noviembre de 
1976 y hasta nuevo aviso, las institucio
nes de crédito se abstendrán de comprar 
y vender moneda extranjera y oro amo
nedado. 

"2) La liquidación de obligaciones en 
moneda extranjera, a favor o a cargo de 
las instituciones de crédito, se seguirá 
efectuando como de costumbre en la 
divisa correspondiente. Cuando la clien
tela de las instituciones opte porque 
dichas liquidaciones se efectúen median
te la entrega del valor equivalente en 
moneda nacional, se aplicará al tipo de 
cambio representativo que rija en el mer
cado de corredores. 

"3) Todas las demás operaciones ban
carias se continuarán llevando a cabo en 
la forma usual, sin modificación alguna." 

A partir de la segunda devaluación 
(26 de octubre), cuando el valor de la 
divisa norteamericana se elevó hasta 
26.50 pesos la venta y 26.24 la com
pra,2 el peso tuvo una recuperación. El 
21 de noviembre el precio del dólar 
había bajado 2.15 pesos pues se cotizaba 
en 24.32 la 'venta y 24.08 la compra. La 
semana anterior se agudizaron las com
pras de dólares ante el rumor de una 
nueva devaluación y de un supuesto 
golpe de Estado . Se decía que el valor 
del dólar rebasaría los 30 pesos. 

El comunicado del Banco de México 
del 22 de noviembre provocó confusión 
el primer día. En las sucursales bancarias 
del aerdpuerto de la ciudad de México 
se vendían hasta 300 dólares por perso-

2. Véase "La moneda está en e l a ire . .. ", 
en Comercio Exterior, octubre 1976, pp. 
11 5 1-1155. 

na siempre y cuando comprobaran su 
calidad de viajeros mediante el pasaporte 
y el boleto de avión. Así, el dólar subió 
a 28.48 la venta y 28.20 la compra. Al 
final de ese día el valor de la divisa 
norteamericana fue de 27.50 y 25.50 
pesos (venta y compra respectivamente) . 

Ese mismo día la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público comunicó a la 
Comisión Nacional de Valores la autori
zación, de acuerdo con la Ley del Mer
cado de Valores, para que las casas de 
bolsa operaran divisas en sus respectivas 
oficinas. Estas deberán informar al Ban
co de México sobre las operaciones real i
zadas. 

Con esta modalidad, la función regula
dora que venía desempeñando el institu
to central para las fluctuaciones del peso 
desaparece "temporalmente". Si antes el 
Banco de México era el que abastecía de 
dólares a las instituciones de crédito, 
ahora las casas de bolsa serán las que 
consigan la divisa estadounidense a peti
ción expresa de un virtual comprador. 

La mecánica de operación es como 
sigue: si una persona quiere comprar o 
vender dólares, debe acudir a una casa 
de bolsa y poner una orden de compra o 
venta, según sea el caso. El agente de 
bolsa localiza en el mercado cambiario 
internacional la contrapartida correspon
diente y se realiza la operación. Puede 
darse el caso de que alguien no quiera 
comprar dólares o viceversa. Algunos ob
servadores señalan que ésta es la verda
dera flotación. Las instituciones de cré
dito, de acuerdo con esta mecánica, ac
túan como intermediarios entre su clien
te y la casa de bolsa correspondiente. Al 
mismo tiempo, los agentes de bolsa son 
los intermediarios entre compradores y 
vendedores de divisas. Así pues, el dólar 
cambia de domicilio, ya no está en el 
Banco de México, al menos temporal
mente. 

Con esta nueva disposición se evita en 
gran medida la especulación. Así el peso 
se fue recuperando nuevamente aunque 
con variaciones más amplias entre la 
compra y la venta. El 30 de noviembre, 
el dólar se cotizó a 21 .50 la compra y 
22.50 la venta. 

Aumento de precios de los · 
energéticos 

El día 15 de noviembre se anunció la 
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elevación de los precios de petróleo 
diáfano, gasolina, diesel , gas licuado y 
otros derivados del petróleo. La gasolina 
del tipo "Nova" aumentó de 2.10 a 2.80 
pesos por litro; de 3.00 a 4.00 pesos fue 
el incremento de la tipo "Extra"; el 
porcentaje de aumento de ambas fue de 
33%. El diesel subió 15 centavos y llegó 
a 65 centavos por litro; el petróleo 
diáfano subió a 55 centavos por litro 
{seis centavos más); el gas 1 icuado, que 
se cotizaba desde el 14 de octubre a 
2.28 pesos el kilogramo, alcanzó el pre
cio de 2.40 pesos, el litro pasó de 1.24 a 
1.40 pesos (13%). Estos aumentos co
rresponden a gas no importado . El 22 de 
noviembre la Secretaría de Industria y 
Comercio también autorizó incrementos 
en el gas de importación. El aumento 
varía según la entidad o la región de que 
se trate, pero el promedio de elevación 
es de aproximadamente 10% respecto al 
último precio vigente a partir del 14 de 
octubre. 

Igualmente, la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) informó el 15 de 
noviembre de un aumento en sus tarifas. 
En la de servicio doméstico, por ejem
plo, los primeros 50 kilowatt-hora cues
tan 48.4 centavos cada uno; los siguien
tes 50 valen 82.5 centavos y todo lo que 
se consuma arriba de 100 se cotiza a 
1.48 pesos cada uno. Las localidades de 
"clima muy cálido" pagarán por 40 cen
tavos kwh en la temporada de más calor. 
En relación a los precios vigentes hasta 
el 14 de noviembre último, los incre
mentos son de 21, 37 y 65 por ciento 
respectivamente. Estas tarifas no inclu 
yen el impuesto de 1 0% sobre el consu
mo. 

El director de Petróleos Mexicanos, 
Antonio Dovalí Jaime, explicó que la 
medida es "para preservar el desarrollo 
de la industria y la independencia econó
mica del país" y que "obedece principal
mente al fuerte incremento en los cos
tos, que amenazaba limitar la capacidad 
de realizar inversiones necesarias en el 
tiempo oportuno, para hacer frente a la 
futura demanda. Si no se compensa ese 
aumento de los costos con alza de pre
cios, las inversiones indispensables ten
drían que hacerse con subsidios o crédi
tos que tendrían efectos inflacionarios y 
finalmente serían pagados en cifras multi
plicadas por toda la población". Destacó 
el titular de Pemex el vigor de la indus
tria petrolera y la necesidad de incre
mentar la venta de algunos derivados. 
"Para culminar este esfuerzo en el perío-
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do 1977-1982, se llevará a cabo un 
programa de inversiones cuyo valor de 
242 000 millones de pesos se hará sentir 
cada vez más en el futuro pues es fruto 
de una previsión cuidadosa de nuestras 
necesidades." 

Por su parte, Arsenio Farell, director 
de la CFE aseguró: "Para continuar apo
yando el desarrollo económico y social 
del país, será necesario que en el próxi
mo sexenio entren en operación 12 mi
llones más de ki lowatt, de los cuales 
ocho millones y medio se encuentran ya 
en proceso de construcción y entre los 
que destacan más de tres millones de 
[kilowatt en] plantas hidroeléctricas" (El 
D/a, México, 15 de noviembre de 1976). 

En un desplegado publicado esa mis
m a fecha, la CFE afirma : "Por razones 
que posiblemente en su tiempo tuvieron 
explicación, el sector eléctrico vino sub
sidiando parte del consumo residencial, 
alumbrado público, bombeo de aguas 
potables y negras, riego agrícola y un 
buen número de actividades industria
les . .. 

"El sector eléctrico no puede perma
necer ajeno a los cambios; ignorarlos y 
no encarar los problemas y adoptar las 
medidas para su solución, acarrearía una 
grave responsabilidad frente al futuro 
desarrollo de México." 

El sector empresarial consideró los 
aumentos como necesarios e inevitables. 
Incluso Víctor Manuel Gaudiano, presi 
dente de la Confederación de Cámaras 
Nacionales de Comercio (CONCANACO), 
afirmó que los ingresos adicionales que 
tendrán Pemex y la CFE con esos au
mentos serán insuficientes para sanear 
su economía. "Pémex obtendrá 11 000 
millones al año pero necesita 30 000 
millones para llevar adelante sus proyec
tos de desarrollo. La CFE obtendrá 
8 400 millones y tampoco superará sus 
problemas." Así, "es válido pensar que 
habrá aumentos próximamente") 

Otros aumentos 

El secretario de Industria y Comercio, 
) osé Campillo Sain z, informó que el in
cremento promedio en los precios de 
los automóviles modelo 1977 será de 
38% "aunque variará de acuerdo con las 

3. Véase " Combu stibl e y lu z activan la 
cares tía", en Proceso, Méx ico, 20 de novi em
bre de 1976, p . 23 . 

características y la integración de partes 
nacionales que contenga cada marca". 
El funcionario señaló que los ajustes 
en los precios se realizaron bajo "una es
tricta comprobación de costos de cada 
empresa fabricante y sobre todo tomando 
en cuenta que las partes de importación . .. 
subieron casi al doble" (E/ Sol de Méxi
co, 11 de noviembre de 1976). 

Según Gonzalo Martínez Corbalá, di
rector del Combinado 1 ndustrial Saha
gún, el mercado de automóviles en 1977 
puede presentar una contracción con los 
nuevos aumentos, que por otra parte, 
"mejorarán la operación de las empresas 
nacionales de la industria automotriz". 
Además consideró necesario "incremen
tar la producción de coches 1 igeros para 
abaratar sus costos y reducir los 37 
modelos de automóviles existentes, a só
lo 14. Es decir, dos por armadora" (El 
D/a, México, 12 de noviembre de 1976). 

Por su parte Hiroshi Miyakawa, direc
tor comercial de Nissán Mexicana, S. A., 
aseguró que su empresa se ha propuesto 
en 1977 "mantener los niveles de pro
ducción y venta, semejantes a los de 
1976". Y además incrementar la expor
tación de sus vehículos, "pues los merca
dos exteriores siguen mejorando" (El 
D/a, México, 12 de noviembre de 1976). 

Otro aumento importante, registrado 
en el presente mes, fue el del precio de 
la leche (que ya se había incrementado 
en octubre). Gonzalo de la Fuente, di
rector del 1 nstituto Nacional de la Le
che, el 5 de noviembre afirmó: "de 
continuar los actuales precios de la le
che, la industria corre riesgo de desapa
recer". Señaló que la situación es "crí
tica y obliga a los productores a violar los 
reglamentos". Según él, "el déficit alcan
za 30% en la relación precio-costo de 
producción . .. no existen los incentivos 
necesarios para impulsar la producción" 
(Ex.célsior, México, 6 de noviembre de 
1976). 

El 10 de noviembre la Secretaría de 
Industria y Comercio autorizó un nuevo 
aumento al precio de la leche pasteuriza
da. Este varía entre 6 y 14 por ciento. 
La autoridad en la materia señaló que el 
alza era "a fin de preservar a las fuentes 
productoras de los riesgos de incosteabi
lidad qu e pudieran paralizarlas" . En la 
zona metropolitana el precio por 1 itro al 
menudeo será de 5.50 pesos (envase de 
cartón) y 5.1 O pesos (envases de cristal}. 
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Se fijaron también los precios de garan
tía al productor de leche fresca en : 3.80 
y 3.90 pesos el litro (enfriada o no 
enfriada respectivamente) . Estos precios 
son "realmente remunerativos y estimu
larán a los ganaderos a mejorar constan
temente su producción en términos de 
cantidad y calidad" (El Sol de México, 
11 de noviembre de 1976). 

El secretario de Agricultura y Gana
dería, Osear Brauer Herrera, afirmó que 
"el incremento en el precio de la leche 
ha puesto a este alimento fuera del 
alcance de muchos círculos de la pobla
ción"; por ello, "es necesario crear nue
vos sistemas de producción" (Excélsior, 
México, 23 de noviembre de 1976). 

El 30 de noviembre, los diarios infor
maron que "en un boletín oficial" de la 
Secretaría de Comunicaciones y Trans
portes, se anuncia la autorización para 
aumentar las tarifas del transporte aéreo 
y terrestre en todo el país. A las 1 íneas 
aéreas, a los autotransportes federales y 
a los Ferrocarriles Nacionales, en el ren
glón de carga, provisionalmente, se les 
autorizó un incremento de 20%; a los 
taxis aéreos, de 25 a 30 por ciento; los 
vehículos de transportación del aero
puerto cobrarán, en viaje colectivo, 
37 .50 pesos por persona. En el ámbito 
de las comunicaciones, el servicio télex 
aumentó de 15 a 20 por ciento . 

En el Distrito Federal, los autobuses 
urbanos operan desde el 30 de noviem
bre con las siguientes tarifas: "Conven
cionales" y "Panorámicos", 80 centavos; 
"Ballenas y Metrobuses", 1 .50 pesos; 
"Delfines", 2.00 pesos. "El boletín en
tregado ayer, no especifica ningún au
mento en las tarifas del Metro, tranvías 
y trolebuses ni de taxis, no obstante que 
sus dirigentes también solicitaron con 
urgencia una revisión" (Excélsior, Méxi
co, 30 de noviembre de 1976). 

Por otra parte, es inminente un au
mento en las tarifas telefónicas que ten
drá que hacerse "para cubrir un déficit 
de 14 000 millones de pesos", según 
señaló Francisco Hernández ) uárez, 1 íder 
del Sindicato de Telefonistas de la Repú
blica Mexicana. Tal incremento "oscila
ría entre 15 y 20 por ciento" (Excélsior, 
México, 22 de noviembre de 1976). 

La Asociación de Propietarios de Mo
linos y Tortillerías del Distrito Federal, 
anunció que solicitaría un aumento de 
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30% en el precio de las to rtill as . "En 
caso de no ser atendida [la solicitud], 
elevaremo s los precios por nuestra cuen
ta" (Excé!Sior, Méx ico, 17 de noviembre 
de 1976). 

Si bien hubo cierta estabilidad en los 
precios hasta el 15 de noviembre, a partir 
de que se anunció el aumento en los 
energéticos el panorama cambió. 

A principios de este mes Fidel Veláz
quez, secretario general de la Confedera
ción de Trabajadores de México (CTM), 
afirmó: "No ha habido disparo [en los 
precios], lo que no quiere decir que 
algunos no se hayan elevado, pero la 
especulación es mínima. Los comercian
tes parecen haber entendido la proble
mática que vivimos" (El Día, México, 2 
de noviembre de 1976). 

"Los precios continúan lanzándose a 
las alturas", señaló por su parte el aseso r 
económico del Congreso del Trabajo, 
Alfonso Reyes Medrana (Excélsior, 16 
de noviembre de 1976). 

Asimismo, el asesor económico de la 
CTM, Rafael González Leal, dijo que 
por el alza en los precios de los energéti
cos "necesariamente se motivará un au
mento en los artículos de consumo nece
sario". Además, debe detenerse "la es
calada especulativa de algunos comer
ciantes que ya fijan precios a su arbi
trio". Agregó que "es -indispensable que 
exista un control genuino, verdadero y 
que no quede todo en simples proclamas 
o decretos" (Excélsior, México, 17 de 
noviembre de 1976). 

El 24 de noviembre Fidel Velázquez 
señaló que no se plantearía un nuevo 
aumento de salarios. Eso lo decidiría el 
Congreso del Traba jo pero a través de 
revisión de contratos colectivos y no me
diante un aumento general ni plantea
mientos generales de huelga. 

Por su parte, el secretario de 1 ndus
tria y Comercio, José Campillo Sáinz 
manifestó que "el proceso infl acionario 
se ha detenido en algunos sectores" (Ex
cé/sior México, 21 de noviembre de 
1976). A su vez, Arturo Romo Guti é
rrez, subprocurador Federal de Defensa 
del Consumidor, afirmó que para hacer 
efec tiva la acción de esa dependencia y 
que ésta pueda cumplir sus fin es, es nece· 
sario que se leg isle y se le dé capacidad 
legal para actuar. "Actualmente no tiene 

capac id ad [la Procuraduría] más que para 
ll evar a las partes en confli cto a conci
li ar intereses"; por ell o sucede que "cuan
do se so li cita la intervención de otras 
autoridades, como las secretarías de In
dustria y Comercio, Turismo, o Salu
bridad y Asistencia, por ejemp lo, éstas 
no actúan en co nsecuencia" (Excélsior, 
México, 24 de nov iembre de 1976). 

Según un estudio del Comité Nacio
nal Mixto de Protección al Salario (CO· 
NAMPROS) sobre la comercialización de 
productos perecederos (el estudio abar
có: cebolla, sandía, aguacate, durazno, 
limón, mango, chícharos, chile, jitomate, 
melón, papa, piña, manzana, naranja y 
plátano), éstos llegan al Distrito Federal 
"hasta con siete intermediaciones; los 
precios, debido a ese comercio viciado, 
se encarecen aproximadamente 700% y 
como resultado, tan sólo en la compra 
de 15 artículos básicos, los consumido
res capitalinos erogan anu alm ente unos 
50 000 millones de pesos, a pesar de que 
los campesinos reciben únicamente 
8 000 millon es como pago por sus cose
chas". El estudio añade: "Si se lograra 
romper la excesiva intermediación tan 
sólo en esas variedades de productos, el 
consumidor del Distrito Federal se aho
rraría unos 25 000 millones de pesos al 
año" (El Sol de México, 1 de noviembre 
de1976) . 

El Centro de Estudios Económicos 
del Sector Privado (CEESP), afirmó: "El 
aumento del 23% otorgado a partir del 1 
de octubre a la clase trabajadora, no 
sólo compensa la pérdida de poder ad
quisitivo, sino que además lo incremen
ta, en términos reales, en 16.6% res
pecto a enero de 1974". Agrega que el 
aumento "si bien significa un mayor 
bienestar para los trabajadores, se tradu
cirá en un aumento de costos internos 
para la empresa, que afectará el aumento 
de competitividad que logró con la deva
luación" (Excé/sior, México, 1 de no
viembre de 1976). 

Según un estudio del Instituto Nacio
nal del Consumidor, el presupuesto men
sual de un a familia de cinco personas, 
para alimentación exclusivamente, es de 
2 676 pesos. El estudio considera todos 
aquellos productos necesarios para una 
nutrición adecuada.4 El salario mínimo 
en la zona metropolitana es de 2 900 
pesos aproxi madamente. 

4. Véase "No muchas cosas s in o much o", 
en Revista del Consumidor, Méx ico, d ic iembre , 
1976, p. 66. 

sección nacional 

El mercado externo en la mira 

En la sesión extraord in aria del Consejo 
de Administración del Instituto Mexica· 
no de Comercio Exterior (IMCE), cele
brada el 6 de noviembre, se anuncia
ron mportantes medidas para la promo
ción del comercio exterior.S 

El Secretario de Industria y Comercio 
señaló qu e se pondrían en práctica algu
nas disposiciones "para que los ex porta
dores pu edan aprovechar más amplia
mente las oportunidades que ofrece el 
nuevo tipo de cambio". En términos 
generales de refirió a lo siguiente: 

• Se elimina la necesidad de recabar 
permisos de exportación para casi la 
totalidad de productos manufacturados 
que se encuentren sujetos a tal requisito. 
Sólo se conservan aquellos en que haya 
"algún peligro de falta de abastecimiento 
interno o si se trata de artículos sujetos 
a cuota". 

• Cuando se requiera permiso de ex
portación "se generalizará la práctica de 
otorgarlos por temporalidades de seis 
meses a un año". 

• Mayores facilidades y descentra
lización en la expedición y el otorga
miento de certificados de origen. 

• Las modificaciones de valor por 
causa de la flotación del peso, no reque
rirán trámite alguno. Las que sean por 
otros motivos se despacharán también en 
no más de 24 horas. 

• Seguirán dándose toda clase de fa
cilidades para la importación de maqui
naria, equipo, refacciones o materias pri
mas que no se produzcan en el país y 
que estén destinadas a incrementar la 
producción exportable. 

• Igualmente, se darán facilidades pa
ra la importación temporal de materias 
primas y envases destinados a la produc
ción y empaque de artículos para expor
tación. 

• Se podrá reducir el porcentaje de 
valor agregado nacional para autorizar 
importaciones temporales de materias 
primas y componentes cuando éstos se 

5. Véase "Med id as para fac ilitar ex por· 
tac iones", en El Mercado de Valores, Nacional 
Financ iera, S.A., Méx ico, 22 de noviembre de 
1976, pp. 936-937. 
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ut ili cen en la fabr icac ión de art ícul os 
destinados a la exportación. 

• Amp liación del valor de los permi
sos abiertos y de las autori zaciones par
ciales para la importación de refacciones 
urgentes . 

• "Para la industria mediana y pe
queña, la Secretaría de Indu stria y Co
mercio t iene establecidos mecanismos de 
información, as istencia téc ni ca, admi ni s
trativa o financiera, ayuda para la selec
ción de maquinaria y eq uipo y estudio 
de mercados que le faciliten su acceso a 
la exportación. Esta ayuda se propor
ciona a través de la Dirección General de 
Industrias Rurales, del Centro de Infor
mación Industrial y de l Instituto de En
vase y Embalaje" . 

Por su parte, Mario Ramón Beteta, 
secretario de Hacienda y Créd ito Púb li 
co, señaló en la misma reunión, entre 
otras las siguientes medidas: 

• Se modificarán, a petició n de los 
exportadores, los precios oficia les que 
no correspondan a la realidad, en un 
plazo máximo de 72 horas. 

• Se otorgarán Certificados de Devo
lu ción de Impuestos Indirectos (Cedis) 
selectivamente por rama indu str ial o tipo 
de producto "con base en planteamien
tos concretos y en el monto o propor
ción que la rama lo requiera". La conce
sión está suj eta a que tal incentivo sea 
necesario. 

· • Las oficinas dependientes de la Se
cretaría de Hac ienda darán preferencia a 
todos los asuntos re lacionados con la 
exportación. 

• Se eliminan trámites en las ofici nas 
aduanales a fi n de hacer más exped ita la 
exportación. 

• Se está estudiando proponer la mo
dificación al Código Aduanero para que 
se incremente el monto de la ll amada 
"pequeña exportación" de 20 000 a 
50 000 pesos. 

La zona fronter iza norte del país 
atraviesa por algunas dificu ltades . Por un 
lado, la banca privada afirma que en la 
zona fronteriza los comerciantes habían 
rebasado su capacidad de créd ito y, 
por otro, éstos so li citaron el refinancia
miento de sus comp romi sos vencidos. El 

gran prob lema - señaló Alberto Gómez 
Chávez, presidente de la Federación Es
tatal de Comercio de Baja Californ ia- , 
es que el comercio mediano y grande 
establecido en la zona fronteriza norte, 
de pronto vio que su endeudamiento 
creció en un ciento por ciento, porque 
todos los empréstitos fueron concertados 
en dólares. 

El 23 de noviembre Camp ill o Sainz 
anunció qu e había 1 O nuevos proyectos 
para establecer maquiladoras en el norte 
del país, que permitirán la creación de 
1 500 nuevos emp leos fijos en la zona. 
Todo esto "gracias al C:ecreto que decla
ra de utilidad púb li ca a la pequeña y 
mediana industria de la frontera" (Excé/
sior, México, 24 de noviembre de 1976). 

Antes, el di rector del Banco de Méxi
co, Ernesto Fernández Hu rtado, había 
anunciado que el Fondo para el Fomen
to de las Exportac iones de Productos 
Manufacturados (Fomex) apoyar ía la 
competitividad industrial mexicana "aun 
en el territorio nacional", "para que 
pueda estar en condiciones de competir 
con las no muy numerosas ofertas que 
tiene que enfre ntar en la zona fronte ri za 
derivadas de las ventas tanto de indus
triales como de comerciantes, fu ndame n
tal mente norteamericanos, en la frontera 
mexicana" (El Nacional, México, 7 de 
noviembre de 1976). 

Panorama 

Después de la segu nda medida de flota
ción -afirmó Mario Ramón Beteta- , 
obreros, empresarios y los sectores de las 
clases medias han asumido una actitud 
más ponderada y ecuáni me, lo que hace 
prever la pronta estabilidad de nuestra 
moneda (E/ Sol de México, 12 de no
viembre de 1976). 

" Lo que razonablemente se puede 
esperar en el país - señala Pab lo Aveley
ra, del Banco Nac ional de México-, es 
una baja tasa de crecimi ento, así como 
un nuevo recrudecimiento de la infla
ción, en virtud de los recientes aconteci
mientos" (El Sol de México, 1 de no
viembre de 1976). 

En su ed ición de l 23 de noviembre, 
The Wa/1 Street journal afirma: "Mien
tras que el futuro del peso esté contro la
do por México, mucho ayudará desacele
rar los motores expansionistas de Eche
verría. El próximo Gob ierno tendrá que 
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hacerlo as í, en virtud de un acuerdo 
entre Echeverría y el Fondo Monetario 
1 nternacional. .. Para estimul ar el peso, 
México, supuestamente, debe limi tar el 
gasto federa l y desace lerar la econo
mía ... ¿Podrá el Banco Central adoptar 
una poi ítica mon etaria de con tracc ión 
después de tantos años de crecimi ento, 
sin ll evar al país a una recesión poi ítica
mente peligrosa? . . . Los consejeros de 
López Portill o indi can que puede tratar 
de reducir el déficit del gasto federal 
mediante la venta de empresas descentra
¡ izadas y paraestatales. . . Sin emb argo, 
muchas de esas empresas pierden dinero 
y se dud a que puedan ser compradas ... 
No obstante, otros observadores esperan 
que el presupuesto del gobierno con ti
núe más o menos en el mismo nivel 
durante algún t iempo, hasta que algunas 
obras concluidas parcialmente emp iecen 
a contribu ir con ingresos". 

En las manufacturas de plata y oro 
12 000 trabaj adores quedaron sin em
pleo; en el Distrito Federal, al cerrar 
300 fábr icas de ropa se quedaro n cesan
tes 1 200 obreros y en Puebla se despi
dió a 800. Según los dirigentes de la 
industria del vestido, para diciembre 
40 000 trabajadores más se incorporarán 
a los desocupados (Proceso, Mé xico, 20 
de noviembre de 1976). 

El presidente del Grupo ICA (Ingen ie
ros Civiles Asociados), Bernardo Quinta
na, señaló que en la industria de la 
construcción hay 500 000 desemp leados 
de un total de 800 000 que laboran en 
ell a. Esto se debe, dice, a "la ter mi na
ción de los programas del gobierno fede
ral" y es además resul tado "de las medi 
das de austeridad que se han adoptado" 
(Excélsior, México, 6 de noviembre de 
1976). 

j oaq u ín Olmo Martínez, secretar io 
ge neral del Sindicato Nacional de Traba
jadores de la Industria Automotri z, in
formó que a consecuencia del desplome 
en las ventas de automotores "a partir 
de septiembre han sido desempleadas 
aproximadamente 20 000 personas" en 
la industria automotri z. 

La Comisión de Prioridades Económi
cas, Políticas y Sociales del Mundo, or
ganismo de Estados Unidos (privado), 
exp li ca as í el proceso mexicano: "Lo 
que estamos viendo en México, es el 
nacimiento, con dolor y sufrimi ento, de 
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un nuevo modelo de desarrollo económi
co, superior a cualquier otro conoci 
do, incluso el capitalista, que podría 
establecer un precedente político y so
cial para el Tercer Mundo y obligar a las 
naciones industriali zadas a revisar sus 
actitudes respecto a los países subdesa
rrollados ... 

"Ese intento de nuevo modelo está 
siendo combatido por fuerzas económi
cas internas y externas, cuyos recursos, 
posición y poder poi ítico les permiten 
actuar libremente dentro del cuadro ins
titucional mexicano, siendo su instru
mento más común la manipulación de la 
clase media, a la que asustan para en
frentarla al Gobierno, promotor princi
pal del nuevo modelo." "Esas fuerzas 
están ejerciendo presiones intensas sobre 
el presidente electo, José López Portillo, 
para que haga fracasar el nacimiento de 
ese nuevo modelo de desarrollo econó
mico, manteniéndose así una atmósfera 
de tranquilidad aparente que, según los 
resultados, sólo ha favorecido a unos 
cuantos mexicanos y a las empresas 
transnacionales." "López Portillo está 
ante un dilema: por un lado, las presio
nes de esos intereses internos y externos 
para que impida el surgimiento de un 
nuevo órden económico nacional, que 
los afectaría en grado sumo; por otro 
lado, si no acelera ese proceso, el poten
cial revolucionario que existe en México 
-crecimiento demográfico rápido, índi
ces altos de desempleo, porcentaje eleva
do de población joven- puede manifes
tarse. Entonces nadie saldrá ganando" 
(Excé/sior, México, 25 de noviembre de 
1976}. o 

RELACION ES CON EL 
EXTERIOR 

Misión comercial 
a España 

Una m1s1on comercial mexicana visitó 
España del 22 de octubre al 4 de no
viembre. Estuvo encabezada por Julio 
Faesler, director del Instituto Mexicano 
de Comercio Exterior (IMCE). Formaron 
parte de ella 44 personas: representantes 
de empresas, de la banca y del sector 

pú b 1 ico. También participó Santiago 
Ro el, asesor del presidente electo José 
López Portillo. Visitó las ciudades de 
Madrid, Barcelona, Valencia y Murcia. 
Se reali zaron ventas por un total de 34.5 
millones de dólares, se firmaron acuer
dos sobre proyectos de coinversión in
dustrial en diversos campos, intercambio 
tecnológico, sistemas de comercialización 
internacionales para la venta de artesa
n (as y apoyos financieros destinados a 
incrementar los intercamb.ios comercia
les, sobre todo de las exportaciones me
xicanas, objetivo primordial de la mi 
sión. 

De acuerdo con Faesler, un aspecto 
importante de las relaciones económicas 
hispanomexicanas es el funcionamiento 
de empresas mixtas. Actualmente existen 
200 empres-as de capital hispanomexica
no en México, con un volumen de opera
ciones de aproximadam-ente -300 millo
nes de pesos; la inversión española en 
México representa 1.0% de la invers ión 
extranjera total (E/ Universal, 24 de 
octubre de 1976). 

En esas condiciones fue muy impor
tante la exploración que la misión co
mercial mexicana hizo en el campo de 
las coinversiones industriales. Visitó el 
Instituto Nacional de la Industria (INI}, 
organismo que agrupa a 250 poderosas 
empresas del sector estatal con 250 000 
trabajadores. En general esas empresas 
constituyen monopolios previstos por la 
ley y abarcan ramas tan importantes 
como la telefónica y la tabacalera (E/ 
Nacional, 25 de octubre de 1976}. 

Angel Sánchez Alcázar, del INI, seña
ló algunas posibilidades en el campo 
de la complementación industrial hispa
nomexicana (El Nacional, 25 de octubre 
de 1976}. 

Por ejemplo, señaló que el reciente 
convenio firmado con la URSS para el 
abastecimiento de 12 millones de tonela
das anuales de petróleo, a cambio de 
productos manufacturados y el estable
cimiento de empresas hispano-soviéticas 
en el sector pesquero, puede constituir 
un modelo para las futuras relaciones 
económicas entre México y España. Los 
abastecedores tradicionales de petróleo a 
este país han sido las naciones del Medio 
Oriente, como Kuwait e Irán, pero bien 
podría ser México ahora que ha comen
zado a exportar este combustible. 

Sánchez Alcázar dijo que cualquier 

secc ión nacional 

intercambio comercial debe tener una 
contrapartida y en el caso de México, 
que tradicionalmente ha tenido saldos 
negativos con España, la formación de 
empresas mixtas para la prospección y 
posterior explotación conjunta del petró
leo, podría ser un instrumento para el 
equilibrio de la balanza comercial entre 
los dos países. 

El campo de la pesquería, precisó 
Sánchez Alcázar, contituye otra prome
tedora expectativa de establecer empre
sas conjuntas, ya que México cuenta con 
1 O mil kilómetros de litorales, en tanto 
que España, uno de los principales pro
ductores de barcos en el mundo, mantie
ne flotas paradas. 

Por su parte, el presidente del mismo 
instituto, Juan Miguel Atoñanzas Pérez 
Egéa, hizo los siguientes pronunciamien
tos: 

"Antes de que finalice el presente 
año, esperamos poder ofrecer planes 
concretos para la integración de empre
sas mixtas o coinversiones hispanomexi
canas con la Comisión 1 ntersecretárial 
para el Desarrollo del Istmo de Tehuan
tepec. 

"Los primeros estudios que realizan 
técnicos de ambos países han identifica
do ya los sectores de la industria pesque
ra, construcción de astilleros y barcos, 
máquinas herramientas, equipos indus
triales y, tal vez, la fabricación de avio
nes, entre los proyectos susceptibles de 
desarrollarse en esa zona de México, 
bien a través de una participación mixta 
o bien aportando España la tecnología 
correspondiente. 

"En algunos campos poseemos expe
riencia industrial que creemos que Mé
xico necesita y nos encontramos en las 
condiciones ideales de proporcionar la 
tecnología necesaria. 

"Precisamente porque nuestra dimen
sión como país es tal vez menor que la 
de los grandes gigantes industriales del 
mundo y precisamente porque hace muy 
poco tiempo que hemos recibido el acer
vo de la industrialización, creemos que 
nuestra experiencia industrial es lo sufi
cientemente cercana a nuestra mentali 
dad como para poder transferirla, con el 
apoyo del lenguaje común y el senti
miento común de ambos pueblos" (E/ 
Nacional, 26 de octubre de t1976}. 



comercio exterior, noviembre de 1976 

Faesler confirmó una coinversión his
pano-mexicana para la fabricación de 
máquinas para la industria textil. La 
nueva planta se levantará en Puebla. 
Indicó, asimismo, que se firmó un acuer
do con la empresa Artesanías Españolas, 
lo que constituye, dijo, un apoyo impor
tante para el artesano mexicano, puesto 
que podremos intercambiar técnicas de 
organización, producción y comercial_iza
ción. Además, se dejaron en marcha 
estudios de cooperación con el 1 N 1 en 
materia de equipos de transporte, cons
trucción naval y aeronáutica, y química 
y petroqu ímica (El Sol de México, 4 de 
noviembre de 1976). 

En materia de comercio exterior los 
resultados más importantes se refieren a 
ventas realizadas por un total de 34.5 
millones de dólares, 13.7 en operaciones 
inmediatas y 20.8 en operaciones a un 
año. Los productos que incluyen son 
limón, camarón, cazón, hilo de algo
dón, jarciería de henequén, piña en
latada y garbanzo. 

F aesler señaló que hay facilidades cre
diticias para los exportadores tanto de 
España como de México y que se estable
cieron contactos firmes con el Ministerio 
de Comercio, del primer país, para diri
mir cualquier problema que surja en 
materia de cuotas o cupos o bien en el 
aspecto de aranceles (El Sol de México, 
4 de noviembre de 1976). 

Culminó la misión comercial a España 
con la firma de un acuerdo para facilitar 
los pagos y promover las transacciones 
comerciales hispanomexicanas .. Por parte 
de México signó el documtjnto Julio 
F aesler y por la española el director 
general de poi ítica comercial, Agustín 
Hidalgo (El Sol de México, octubre 28 
de 1976). 

Este acuerdo, que no sustituye al 
convenio de pagos existente desde 1971 
entre el Banco de España y el Banco de 
México, se considera como el paso pre
vio para la formación de un futuro 
convenio en toda regla. De momento su 
propósito es contribuir a un mayor co
mercio entre ambos países; mediante un 
intercambio de información sobre las 
respectivas posibilidades comerciales que 
ofrecen México y España (El Sol de 
México, 28 de octubre de 1976). 

México y España realizan un comer-

cio reducido. Las importaciones mexica
nas crecen a un ritmo mayor que las 
exportaciones, lo que ha determinado 
saldos tradicionalmente deficitarios para 
México. En efecto, en el período 
1966-1975 las exportaciones crecieron a 
una tasa media anual de 9.8%, en tanto 
que las importaciones lo hicieron a un 
ritmo anual de 19.2% en el mismo pe
ríodo. 

En 1975 las ventas mexicanas fueron 
por un total de 20 millones de dólares y 
las importaciones alcanzaron 58 millo
nes. 

Otra característica del intercambio de 
México con España es la escasa diversi
ficación de productos. En 1966 el café 
crudo y el algodón en rama sin pepita 
representaron 81 .1% del valor total de 
las exportaciones y en 1975 los siguien
tes productos absorbieron 80.0%: café 
crudo, garbanzo, libros impresos, piña en 
almíbar o en su jugo, cinc en concentra
dos e hilados de algodón. 

Situación similar presentaron las im
portaciones en 1966, ya que los libros 
impresos y el cordaje de alambre de 
aluminio representaron 40.8% del total. 
En 1975 estas importaciones se diversifi
caron modestamente, integrando ocho 
renglones 61.4% del valor total: libros y 
folletos, máquinas y aparatos para el 
hilado de materias textiles, máquinas 
herramientas para el trabajo de los meta
les, telares y máquinas para tejer, fundas 
para ejes traseros, máquinas para el teñi
do de hilados o tejidos, torres o esquele
tos de hierro o acero, y papel para 
dibujo. D 

Convenio comercial 
con Portugal 

En una extensión de la visita que realizó 
a España al frente de una misión comer
cial, Julio Faesler, director del Instituto 
Mexicano de Comercio Exterior (IMCE), 
se trasladó a Lisboa, Portugal, y firmó 
un convenio comercial con el Fondo de 
Fomento de las Exportaciones de ese 
país, el 1 de noviembre del presente 
año. 

Los compromisos que el convenio es
tablece a nivel gubernamental, son los 
siguientes: realizar un intercambio de 
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información sobre las perspectivas co
merciales que ofrecen los mercados de 
ambos países; intercambiar y difundir 
una lista de productos sobre los que 
existan demandas ya sea en México o 
Portugal; apoyar recíprocamente ias ini
ciativas comerciales de cada uno de los 
países y grupos de exportadores e im
portadores; promover ferias y exposi
ciones comerciales en uno y otro país; 
organizar misiones comerciales y otros 
actos similares. Asimismo, suministrar 
asistencia e información en cuanto a 
organización, proveedores, asistencia téc
nica y actos de promoción comercial; 
estimular la actividad del Comité Empre
sarial México-Portugal con objeto de ace
lerar las relaciones económicas y comer
ciales de los dos países (El Nacional, 2 
de noviembre de 1976). 

El intercambio comercial de México y 
Portugal ha sido muy reducido, poco 
dinámico e incluye pocos productos. En 
efecto, de 1966 a 1975 las exportacio
nes mexicanas al país mencionado se 
incrementaron a una tasa anual de 5.4% 
y las importaciones a una todavía menor 
de 1.6%, registrando en el último año 
valores de 1.5 y 2.3 millones de dólares, 
respectivamente. Los productos exporta
dos en 1974, último año para el que se 
dispone de cifras por productos, fueron 
plomo afinado (que por sí sólo represen
tó 83.0% del valor total), algodón en 
rama y tabaco rubio en rama, los que 
absorbieron 97.0% del total. 

Las importaciones estuvieron integra
das principalmente por caucho triturado, 
granulado o pulverizado y costales o 
sacos de polipropileno que sumaron 
59.0% del valor total de las compras a 
Portugal en 1974. 

En estas condiciones se espera que el 
convenio abra a los exportadores mexi
canos perspectivas favorables, sobre todo 
en lo que se refiere a productos alimen
ticios, ya que Portugal importa de ellos 
1 000 millones de dólares anuales en 
virtud de la baja producción agropecua
ria que se registra en ese país, a causa de 
la emigración de un millón de portugue
ses a centros de trabajo en Francia y de 
la coyuntura económica del propio país. 
Portugal por su parte pude abastecer 
materias primas para la industria qu ími
ca y petroqu ímica y artefactos de pesca 
(El Nacional, 2 de noviembre de 1976). 
En forma inmediata, dijo Eurico Correia, 
presidente del Fond.o de Fomento de las 
Exportaciones, desearíamos adquirir un 
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mill ón de dólares de atún fresco y enl a
tados, enviando a cambio 500 000 dóla
res de vinos y conservas alimenticias (El 
Nacional, 2 de nov iembre de 1976) . 
Otros productos que Portugal puede 
adq uirir son maíz, azúcar, tabaco, café, 
fosfor ita, espatoflúor, carne ·bovina, me
ro y otras especies marinas, algodón, 
implementos agr ícolas, materi ales para la 
construcción y cobre; produ ctos que re
presentan 26.0% de las compras totales 
de ese país (El Nacional, 1 de noviembre 
de 1976). 

Es importante señalar qu e se iniciaron 
pláticas entre F aesler y Correia, encami
nadas a establecer la complementación 
industrial en diversas ramas, en las que 
Méx ico y Portugal producen equipos y 
herramientas y en el -campo de las insta
laciones portu arias. En este punto se 
estableció la posibilidad de qu e petróleo 
crudo mexicano sea refinado en un gran 
proyec to petrolero y petroqu ímico ini
ciado en un puerto a 100 km de Lisboa 
(El Nacional, 1 de noviembre de 1976) . O 

Se pone en marcha el convenio 
con el CAME 

El 13 de agosto de 1975 se firmó en 
Moscú un convenio de cooperación entre 
el Consejo de Ayuda Mutua Económica 
(CAME) y Méx ico. El propósito funda
mental de este convenio es establecer y 
promover la cooperación multil ateral en 
distintos sectores de la economía, la 
ciencia y la técnica sobre cuestiones que 
sean de interés común para los países 
miembros del CAME y Méx ico. Con la 
finalidad de alcanzar estos objetivos y de 
organizar la cooperación estipulada en el 
convenio se estableció u na comisión 
mixta de cooperación, entre cuyas fun
ciones y atribuciones están las siguien
tes: 

"1 nves tigar y analizar, con base en la 
información obtenida, las posibilidades 
de intensificar la cooperac ión multilate
ral en áreas tales como el aprovecha
miento de nuevas tecnologías, el fo men
to del comercio ex terior, las cuestiones 
f in ancieras, así como en aq uell os secto
res en que puedan establ ecerse empresas 
co nju ntas, particularmente en mate ria in
dustrial, agropecuar ia, minera, de trans
porte marítimo y en otros de interés 
mutuo; organizar los trabajos necesarios 
para promover la cooperación multil ate
ral económica, científica y tecnológica; 

y preparar propuestas relativas a proyec
tos concretos de convenios multilaterales 
sobre las cuestiones de cooperac ión eco
nómica, científica y tecnológica entre 
los países miembros in teresados del CA
ME y México". 1 

Este convenio se puso propiamente 
en marcha al conclu ir la primera sesión 
de la com isión mi xta México-CAME en 
Moscú, el 20 de octubre último. En esta 
sesión se formaron dos grupos princi
pales de trabajo para el sector pesquero 
y para los aspectos de cooperación cien
tífico-técnica, sobre todo en mate ri a 
agrícola y ganade ra (El D/a, 8 de no
viembre de 1976). 

En el acta fi nal se recog ieron los resul
tados tanto de la visita de los ex pertos 
del CAME a Méx ico, como de los traba
jos previos rea li zados en Moscú por la 
embajada mexicana y los de la misión 
económica encabezada por el subsecreta
rio de Comercio, Héctor Hernández Cer
vantes (El Nacional, 21 de octubre de 
1976). 

La misión comercial mexicana tam
bién firmó un convenio de cooperación 
económica y tecnológica con la Unión 
Soviética, con una vi gencia de cinco 
años y en el que se prevé asistencia 
recíproca en las áreas de petróleo, petra
química, energía eléctrica, minería y 
construcción de maq uinaria. Dicho con
venio fue suscrito por el subsecretario de 
Comercio de México, Héctor Hernández 
y Vasili A. Sergueev, vicepresidente del 
Comité de Relac iones Económicas con el 
Exterior, de la URSS (El Sol de México, 
20 de octubre de 1976). 

En el convenio se establece la crea
ción de mecanismos para elaborar estu
dios y proyectos industriales, para el 
suministro de diseños y equipos de plan
tas industriales, y para el intercambio de 
tecnología, información técnica y licen
cias para el uso de patentes, as í como 
para el adiestramiento de especialistas en 
diversas ramas (El Sol de México, 20 de 
octubre de 1976). 

Los go biernos de ambos países se 
comprometen a in tercambiar nóminas de 
productos con posibilidades comerciales. 

1. Véase "Convenio con el CA ME", en 
Comercio Exterior, México, sept iembre, 1975, 
pp. 992-994 . 

sección nacional 

Además se es tudiaron las posibilidades 
de establecer 1 íneas marítimas permanen
tes entre Méx ico y la Unión Soviética, 
así como la fact ibilidad inmediata de 
que buques mexicanos extiendan sus ser
vicios hasta el puerto de Leningrado (El 
Sol de México, 20 de octubre de 1976). 

Otro resul tado de las negoci aciones 
entre la Unión Soviética y Méx ico fu e la 
prórroga por cinco años más del conve
nio ex istente (firmado en ab ril de 1973) 
para la adq uisición, por parte de Méx ico, 
de maq uinaria y equipos soviéticos con 
tasas de interés reducidas (El Sol de 
México, 20 de octubre de 1976). 

Respecto al resultado de la mi sión 
comercial mexicana en otros países del 
CAME, se informó que la República 
Democrática Alemana y Polonia harán 
propu estas específicas en el cam po de la 
minería del carbón y de la construcción 
de maq uinari a (El Sol de México, 22 de 
octubre de 1976). 

Por otra parte , se inform ó que con 
Hungría se firmó un acuerdo para estu
diar la construcción de una fá brica de 
azúcar a base de remolacha, en la ciudad 
de Mexicali (Excélsior, 3 de noviembre 
de 1976). 

Culminó la reun1on de la comlslon 
mixta Méx ico-CAME con el acuerdo de 
rea li za r una junta de expertos en feb rero 
próx imo, qu e estudi ará el desarrollo del 
comercio entre los países del CAME y 
Méx ico. Asimismo, se estableció que la 
siguiente reunión de la comisión mi xta 
tendrá lugar en la ciudad de Méx ico en 
octubre-noviem bre de 1977 (El Nacio
nal, 21 de octubre de 1976). 

Es importante señalar que el in te r
cambio comercial de Méx ico con los 
países del CAME ha sido red ucido, sin 
embargo, en los últimos años muestra 
tasas importante de crecimiento. En 
efecto, de 1966 a 1970 las exportacio
nes decrecieron a una tasa med ia anual 
de 15.6%, en tanto que de 197 1 a 1975 
aumentaron 15.3% anua lm ente. En el ca
so de las importaciones el crec imiento 
en el primer quinquenio fue a una tasa 
anu al de 14.5% y en 197 1-1975 de 
34.0%. Las cifras correspo ndientes a 
1975 son de 9.8 mill ones de dó lares 
para las ex portac iones y de 22.7 mill o
nes para las importac iones, resultando 
así un sa ldo desfavorable a Méx ico de 
12.9 mill ones de dó lares. O 


